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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,
esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Persona! y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Apareja.
dores y Ayudantes de Vivienda, con Sl\ieción a las si¡uientes

Bases de OODyocatoria

l. Normas genera/es
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas

~ el sistema de promoción interna y Slstema general de acceso
libre: .

1.1.1 El número total de vac;antes __s al oistema de
promoción interna asciende a dos plazas.

1.1.2 El número total de vac;antes reservadas al oistema
general de acceso libre asciende a tres plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la rase de oposición del sistema de promoción .
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal adoptará con esta finalidad
las medidas pertinentes.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en vinud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los

_aspirantes provenientes del sistema aeneral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las p~sentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso y de
oposición previstas en el anexo 1, con las valoraciones, pruebas.
puntuaciones y materias, que en el mismo se especifican.

\.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 1I de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse de
manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la rea1ización de las I'ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUISitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos 10$ dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Aparejador o Arquitecto Técitico.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

flsica o psiquIca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No baber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni .
hallarse inbabilitado para el desempeño de funciones públicas.

. 2.2 l.<!s as.pirantes, que concunan a estas plazas por el turno
de promOCIón Interna, deberán pertenecer el dia de la publicación
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de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,., a
alguno de los Cuerpos o Escalas señalados en la Orden del
M:inisterio para las Administraciones Públicas de 4 de marzo de
1987 (<<Boletín OfICial del Estado» del 10), y tener una antlgúedad
de, al menos. tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, a! amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior·
mente citada, serán computables, a efectos de antlgúedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas. La
fase de concurso de los aspirantes que concurran por ¡romoción
interna se menciona en el &panado 1.2, a), del anexo .

2.3 Sólo podrán tomar parte en la fase del concurso previsto
en el apartado 1.2, b), del anexo 1 de esta convocatoria los
aspirantes, que estén prestando sus servicios como contratados
administrativos de colaboración temporal el día de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» en los
términos previstos en el apartado 1.2, b), anteriormente citado.

"2.4 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes,/ mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funCionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
previsto en el apartado 1.2, a). del anexo 1 de la convocatoria, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación,
según modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios
de Personal del Departamento a! que esté adscrito el Cuerpo o
Escala a que pertenezca el funcionario, acreditativo de su antigiie
dad en el mismo, así como cuanta documentación estime oportuna
para la mejor valoración de los extremos contenidos en el artículo
34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
previsto en el apartado 1.2, b), del anexo 1 de la convocatoria
deberán presentar certificación expedida por los Servicios de
Personal de los Departamentos u Organismos, en los que estén
desempeñando sus servicios, acreditativa de los mismos, prestados
eD las condiciones señaladas eD el &j>8I1ado 1.2, b), anteriormente
citado.

3.2 ti presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro Genera! del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veiDte días naturales,
a partir del siguiente a! de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado», y se dirigirá a! Subsecretario del
Ministerio .de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección General
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid

Las solicitudes suscntas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expreudo en el párrafo anterior, a
través de las representacioDes diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusva1ias deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cnal se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derecbos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.699.651, «Pruebas selectivas de ingreso
a! Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda».

En concepto de gastos de tr¡unitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán lOO pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En~ caso, la I'resentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustituCIón del trámite de presentación,
en tiempo y fonna,.de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2. .

3..5 Los errores de hecbo que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier-momento, de oficio o a petición del

- interesado.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Direc
tor general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la
que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos,
se de!enninará el lugar y la fecha de oomienzo de los ejercicios, asi
oomo la relación de los aspirantes excluidos oon indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberá oonstar en todo caso los
apellidos, nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dIas, oontados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interPOnerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
pUblicación, ante el Director general de Servicios del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, quien lo resolverá por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrit() de subsana
ción de defectos se oonsiderará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribuna/es

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura oomo anexo
In a esta oonvocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario
de Estado para la Administración Pública, cuando ooncurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artiCUlo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen reaIi>ado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los clnoo años
anteriores a la publicación de esta oonvocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artiCUlo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad oonvocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
oondición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa oonvocatoria del Presidente, se oonstituirá el Tribu
nal, oon asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dIas a partir de su desiguación y minimo de diez dIas
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
les correspondan en orden al oorrecto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se l\Íustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas oorrespondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa.
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte neeesano, de forma que los aspirantes
con minusvalias Bocen de similares condiciones~ la realización
de los ejercicios que el resto de los demás parücipantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización. .

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

S.10 A efectos de .comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministeno de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 2807\ Madrid, teléfono
253 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación oon estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán
la categorla segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado 185 pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «0», de conformidad con 10
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máXima divulgación, con
veinllcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada J?'l!ll.1a
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejel'Clcio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos. de antelación. . _

6.5 En clla19uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocinuento de que ~no de los aspirantes no posee uno
o varios de los requisitos exigldos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, yen aquellos
otros que estimen oportuno. una sola relación de aspIrantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y, en todo caso, al Secretario de Estado psra la
Administración Pública, especificando iguaJmente el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios. .

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el
lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-Servicio de Régimen Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguien
tes documentos:

Al Fotocopia del título de Aparejador o Arquitecto Ttcnico o
certificación académica que acredite haber realizado todo. los
estudios psra la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administraeió~
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Pública ni ballane inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo Que tigura como AneXO IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que bayan hecho valer su condición de
personas COD minusvalias deheniD presentar certificacióD de los
órganos competentes del Mioisterio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condicióD, e iaualmeDte deheniD presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la AdministracióD Sanitaria.
acreditativo de la compatibilidad <lOD el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la COndiciÓD de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependiereD para
acreditar tal condición," con expresión del nÚJDero e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 QuieDes deDtro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de .. responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La peticiÓD de destinos, por porte de los aspirantes
aprobados, deberá rea1izarse en el momento de la presentación de
documentos, previa oferta de los mismos.

8.S Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del E'tado~ con indicación del destiDO adjudicado. ~

La propuesta de Dombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacioDa! de ideDtidad de los aspirantes aproba·
do, y del ejemplar de la solicitud de participacióD en las proehas
selectivas enviado al Ministerio sestor. con d apartado «reserVado
para la AdministracióD», debidamente cumplimentado, asl como
los certificados a que se refiere la base 3.1.

8.6 La toma de posesióD de los aspinmtes aprobados """
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicacióD de su Dombramiento en el «IIoletlD Oficial del Estad."..

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboracióD <lOO los Centro< de FormacióD
de Funcionarios competentes, en cada caso, velanl por la fonna
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la 1ensua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan desuDO
una vez nombrtldos funcionarios de carrera.

9. Norma fiMI

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuacióD del TribuDa! podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración~ en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a fo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV4 IL
Madrid, 23 de marzo de 1987.-E1 Secretario de Estado, Jost

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Direc
tor general de la FuncióD Pública y Presidente del Tribunal

ANEXO I

Proceso de seleccion y valoración

l. Proceso de selección

1.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

1.2 En la fase de concurso se valorarán como méritos los
siguientes:

Sistema de promoción intema:
a) La aDtigüedad dd timcionario en el Cuerpo al que perle

nezca. teniéndose en cuenta a estos efecaos los servicios efectivos
prestados basta la fecha de publicación de la presente CODvocatoria.

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administra~
ción Pública y los cursos de formación superados en el Instituto

Nacional de Administración Pública y en otros Centros oficiales de
formación de funcionarios.

Sistema general de acceso libre:

bl Los servicios efectivos prestados basta la fecha de publica·
ción de esta convocatoria como contratados administrativos de
<lOlaboración temporal en la, funciones correspondientes a! Cuerpo
objeto de esta convocatoria, u otros Cuerpos o Escalas de la
Administración del Estado, sus Organismos autónomos y de la
Seguridad Social de similar contenido funcional a! de Aparejadores
"t AfUdantes de Vivienda, siempre que dichos servicios se hubieren
lOiclado antes del día 23 de agosto de 1984. Dichos servicios no
podrán ser estimados. si el aspirante se encuentra el día de
tenninación del plazo de presentación de instancias bajo uoa
relación de trabajO de carácter permanente en cualquiera de las
Administraciones Públicas, o de la Seguridad Social.

1.3 la fase de oposición constará de tres ejercicios obligato
rios, uno de ellos práctico.

Los tres ejerciClos obligatorios serán escritos y tendrán carácter
~1iminatorio:

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en contestar por escrito a
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las
materias contenidas en el grupo A del programa. El tiempo máximo
para cumplimentar el cuestionario será de una hora.

Este ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, con una
puntuación mínima para aprobar de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Teórico. Consistirá en contestar por escrito a
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las
materias contenidas eo el grupo B del programa. El tiempo máximo
para cumplimentar el cuestionario será de una hora.

Los aspirantes del sistema de promoción interna estarAD exen·
toi de este gercicio, que será calificado de capto» o «D.O apto».

Tercer ejercicio: Práctico. Este ejercicio constará de las dos
partes siguieDtes:

Primera parte: Consistirá en la visita de inspección, durante un
tiempo máximo de cuatro horas, a una obra designada por el
Tribunal, durante la cual el aspirante toman! notas y croquis, para
su posterior utilización.

Esta parte se calificará de cero a 10 puntos, con una puntuación
mJnima para aprobar de cinco punto.

Segunda parte: Consistirá en la redaccióD escrita Ygráfica de UD
trabajo, detenninado por el Tribunal, COD base en la visita de
inspección efectuada en la primera parte de este ejercicio, incluyén
dose el desarrollo gráfico de las soluciones constructivas correspon·
dientes, así como mediciones y descomposición de precios.

Esta parte ae calificará de cero a 10 puntos, con una puntuación
mínima para aprobar de cinco puntos.

El Tribunal podrá aponar la documentación, que estime conve
niente, <lOmplementaria a la toma de datos realizada eo la primera
parte de este ejercicio.

El Tribunal, si lo considera coDvenieDte, podrá acordar la
exposición pública de las pruebas, pudiendo solicitar igualmente,
las aclaraciones que estime oportunas.

2. Valoración

2.1 Fase de <lOncurso:
2.1.\ Los méritos señalados en el apartado 1.2, al, de este

anexo, se valorarán de la forma siguiente:
a) Se otorgani a cada aspirante, por cada año completo de

servicios efectivos, un I por 100 de la puntuación má:Xima del
<lOncurso-oposición, basta un máximo del 20 por 100 del mismo.

b) El historial profesional y los cursos de formacióD de los
aspiraotes se valorarán conjuntamente basta un máximo del 20 por
100 de la puntuación máx.tma del CODCUI'S(H)posición.

La puntuación total que podrá obtenerse en esta fase' de
concurso, en ningún caso podrá ser superior al 40 por 100 de la
puntuación máxima total correspondiente a esta fase de concurso
y a la de OJlOsición; constituyendo la puntuación máxima de la fase
de O¡><?'iclón el 60 por 100 de la puntuación total del concurso
opoSIción.

En ningúD caso la puntuación obtenida en la fase de este
ooncurso podrá apücane para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

2.1.2 Los méritos aeñalados en el apartado 1.2, bl, de este
anexo, se caüficaráD otorgando a cada aspinmte, por cada año
completo de servicios prestado, un 8 por 100 de la pUDtuación
máXIma total de la fase de oposlcióD (0,66 por lOO por cada mes
completo); sin gue, en ningún caso, la puntuación, que pueda
obtenerse en la fase de concurso, pueda ser superior al 45 por 100
de la puntuación máxima total de la fase de oposición.
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Los puntos así obtenidos en esta fase por los servicios prestados
como contratado administrativo de colaboración temporal se
aplicarán por el Tribunal a cada uno de los ejercicios d~ la fase de
oposición, de forma tal que, sumados a los obt~nldos en !a
calificación de éstos, alcancen, en su caso, la puntuactón Recesana
para poder superar cada uno de los mismos. Los puntos que no
hayan necesitado los aspirantes para superar los ejercicios de la
oposición se sumarán a la puntuación final a efectos de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados.

2.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la ~ase de oposición se
calificarán, de acuerdo con los enterios establecIdos en el apartado
1.3 de este anexo.

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las ~untuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, deducIéndose de ésta los puntos del con~urso; a que
se refiere el apartado 1.2, b), de este anexo, ya aJ?hc~d;os para
obtener las puntuaciones necesarias para superar los eJerCICIOS de la
fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el tercer ejercicio,
y. en su caso, en el primero.

ANEXO 11

Programa

GRUPO A

Cuestionario técnico

Tema 1. Criterios de medición y valoración de o~.en
ejecución y terminadas. Liquidación de obras en caso de rescIsión
de contrato.

Tema 2. Replanteo de las distintas fases de la obra. Métodos
a seguir. Utiles y aparatos. Corrección .de. errores. . .

Tema 3. Control de obras de mOVimiento de ~Ierras. y cimen
taciones. Pruebas prácticas para conocer la resistencia de un
terreno. Criterios de medición de estas obras.

Tema 4. Entibaciones" apeos y .~~Izos. Ejecu~~n y precau
ciones a adoptar. Acotamiento. Cntenos de medición de estas
obras. . ó

Tema S. Control de la eiecución de estructuras de honnll n
armado. Prueba de servicio. Criterios de medición de es.tas obras.

Tema 6. Control de ejecución de estructura metálica roblo
nada y soldada. Pruebas de servicio. Criterios de medición de estas
obras. . .

Tema 7. Control de ejecución de obras de fábnca, cantena y
mampostería. Pruebas de servicio. Criterios de medición. .

Tema 8. Control de ejecución de cubierta;s.. CO~l~n de
humedades y condensaciones. Pruebas de serviCIO. Cntenos de
medición. .

Tema 9. Control de la ejecución de trabajos de carp1D!"ría de
armar y de taller. Pruebas de servicIO. entenos de medlclón.

Tema 10. Control de la ejecución de trabajo~ .de h~rre~a y
cerrajería en sus distintas unidades. Prueba de serviCIO. Cnteno de
medición.

Tema 11. Control de la ejecución de trabajos de revestimiento
en suelos, paramentos y escaleras. Criterios de medición. Pruebas
de servicio. . .

Tema 12. Control de la ejecución de instalaciones de chman
zación fontanería gas y salubridad en sus distintas unidades.
Prue~s de servicio. Criterio de medición de estas obras.

Tema 13. Control de la ejecución de las instalaciones d;e
electricidad, protección audiovisual y transporte. Pruebas de servi-
cio. Criterio de medición. .

Tema 14. Control de la ejecución de trabajos de vidneria.
Pruebas de servicio. Criterio de medición.

Tema 1S. Organización de obras. Medio a!1Xiliares. Cumpli
miento de condiciones de seguridad en el trabajO de acuerdo con
la ordenanza. El Estudio de Seguridad.

GRUPO B

Organización del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. La Constitución española de 1975: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti·
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema S. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La orpnización judicial española.

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ,enerales y Directores eene
rales. Otros órganos de la Administración central. La AdminIStra·
ción periférica del Estado.

Tema 7. La Administración institucional: Concepto y clasifi·
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema S. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu·
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Adminis
traciones Públicas.

Tema 9. Organización territorial del Estado. Las Comunida·
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mía. El sistema institucíonal de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Organización territorial del Estado. La Administra
ción Local. La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Derecho A.dministrativo

Tema 11. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona~

les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las Leyes
ordinarias. Dis¡>osiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto, cl..... y elemen·
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 13. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La·revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 14. El Servicio Público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la eestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Resimen .
jurídico.

Tema IS. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento ¡eneral de expropiación. Garmtías juris
diccionales. Idea seneral de los precedimientos espectales.

Tema 16. Responsabilidad de 111$ Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 17. El procedimiento administrativo: Concepto ~ natu·
raleza. El procedimien,o administra~vo como prl!Dtía. La. ÚOy .de
Procedimiento AdnuD1strattvo: AmbltO de a¡>llcaclón y pnnClplos
informadores. El procedimiento administrativo: IniciaC1ón. orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 18. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal Y oferta de empleo público.

Tema 19. Ejecución del contrato de obra. Potestades de la
Administración. Derechos y obligaciones de los contratistas. Extin
ción del contrato de obras. Causas y efectos. IncumplImIento del·
contratista. Recepción y liquidación de las obras. Revisión de

P~~~a 20. Disposición en materia de dirección de obra.
Normativa técnica y control de caIi~d de la edificación. r..,s
Normas Básicas y las Normu Tecnológicas. El EstudIO de Segun
dad.

Tema 21. Reglamentación Nacional del Trabl\io en las Indus
trias de la Construcción y Obras Públicas. Normas generales:
Contratos de trabajo, retribuciones, derechos de los trabajadores,
premios, faltas y sanciones., seguridad e higiene en el trabajo.

Tema 22. LeJislación sobre viviendas de protección oficial.
Distintas disposiclOnes y conceptos de las mismas. La rehabilita
ción oficial.

Tema 23. El patrimonio Histórico-Artístico. legislación pro
tectora.

ANEXO 1II

Tribunal titular

Presidente: Don José Luis de Miguel Rodrísuez. Cuerpo de
Catedráticos de U niversidad.

Vocales: Don Ismael Guarner González, Cuerpo de Arquitectos.
Don Juan Pardo y García de Valdecasas, Cuerpo Superior de
Letrados del Estado. Don Eduardo González Velayos, Aparejador,
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Secretario: Don Saturnino Peláez FernAndez, Cuerpo de Apare·
jadores y Ayudantes de Vivienda.
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Tribunal suplente

Presidente: Don Manuel de la Dehesa Romero. Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los OO. AA. del MOPU.

Vocales: Don Carlos Lavesa Díaz, Cuerpo de Arquitectos. Doña
Milagros Calle Olmos. Cuerpo Supenor de Administradores Civiles
del Estado. Don Alfonso Rodriguez de Trio Domingo. Aparejador.
Col~o Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Secretaria: Doña Celia Morenas Aydillo, Cuerpo de Aparejado
res y Ayudantes de Vivienda.

ANEXO IV

Don _ _ _ ........•..........................•.......................•
con domicilio en ._..........•........_..•.........._.........• y con documento
nacional de identidad número , declara bajo
juramento o promete (táchese lo que no proceda), a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo/Escala : .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1987.

.ANEXO V

Don _ _ .
Cargo ~ .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositorab¡ijo indicado, se justifican los
5iguientes extremos:

Daros del opositor

Apellidos y nombre _ .
Cuerpo o Escala a que pertenece _ _ .
Documento nacional de identidad número _ _ _.._ .
Número de Registro de Personal ..

~ Fecha de nacimiento ............•.... Lugar de ~cimiento ..

O Estado
Promoción interna O Seguridad Social

Promoción interna

l. Destino actual ..
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

................... años, : meses y............................ días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de
carrera hasta -el día de publicación de la convocatoria:
..............._.. -años, .._ _ meses y................... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoría):

................... años, meses y................... días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoría .

y para que conste, expido la presente certificación en .

(Loc:atidad, fcc.-fta, finna y sello)

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se conl'ocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministe
rio de OiJf'as PIlbIicas y Urbanismo.

En cumplimiento de lo di~to en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estad"" del 12), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de persona) en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de diciembre),

previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del MinilteriO de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para in¡reso en la Escala de Titulados
de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orpnismos Autónomos
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

B... de la _ ......torta

1. Nonnasgenerales

1.1 Se convocan pruebas oelectivu Jl"'" cubrir cinco plazas
¡>Dr el sistema de promoción interna y JlJtema general de acceso
libre: .

1.1.1 El número de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a una plaza, correspondiente a la especialidad
de Ingeniería Sanitaria.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a cuatro plazas, de acuerdo con la
siguiente distribución: Una plaza con la especialidad de Dinámica
del Suelo; una plaza con la especialidad de Infraestructura Viaría
y Tráfico; una plaza con la especialidad de In$eniería Ttcnica
Iodustrial. y una plaza con la especialidad de Arqwtectura Técnica.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal adoptará con esta finalidad
las medidas pertinentes.

1.1.4 El aspirante que ingrese por el Jistema de promoción
interna, en vinud de lo dis,P1lOJto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado.
de 16 de enero de 1986) tendrá en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 LoI aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas y. en todo caso. en una sola de las especialidades previstas
en esta base.

1.2 A las presentes pruebas selectivu les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de _"80Ito; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985. de 9 de diciembre (<<Iloletin Oficial del Estado. de 16
de enero de 1986). y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso y de
oposición previstas en el anexo 1, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias, que en el mismo se especifican.

1.4 El prosraDía que ba de regir las pruebas selectivas el el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

J.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por &tos a 10 larRa de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto' en la base 1.f.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como mínimo. a la
fecba en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo hará JlÚblica la lista de los aspinmtes con la puntuación
obtenida en la lase de concurso. Dicba lista deberá ponerse de
manifiesto. en todo caso, ... el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

2. lüqui.Jitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las ~ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqwsitos:

2.1.1 Ser español,
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
2.1.3 Estar en J'OSC'.Si6n o en condiciones de obtener el titulo

de Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico. Diplomado Universita
rio. Titulado de Formación Profesional de Ten:er Grado o equiva
lente.

2.1.4 No padecer enfi:rmedad ni estar afectado por limitación
lIsica o pslqu,ca que sea Incompatible con d desempeño de las
correspondientes funciones. .

2. J.S No baber sido separado mediante expedíente disciplina.
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeilo de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes, que concurran a estas plazas por el tumo
de promoción mteroa. deberán penenecer el dla de la publicación
de la presente convocatoría en el «Boletín Oficial del Estado» a


